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ORDEN de 26 de fe_o de 1969 por la que s.
aprueban ¡.as modf/tcacfcmes llevadas.4 cabo en sus
Estatutos sacudes por la -Entfdaddl Fomento -Na·
cional, S. A.», en orden al traslD40 de su domietlio
socfal d.esde Barcelona, ronda de San Pedro. nú
mero 20, a Murcia, calle Isidoro de la CierVp. nú
mero 5, así como a la ampliación del objeto social

Dma. Sr.: Por la representación legal de la. .Etitidad «El Fe}.
mento Nacional, S. A.», domicil1a.da en Barcelona, se ha -8Olici~
tBdo la. aprobación de las modificaciones _llevadas a cabo en los
articulas 2.0 y 4.1.1 de sus Estatutos sociales. en orden al traslado
de su domicilio desde Barcelona a Murcia y ampliación del
objeto social. para lo que ha -presentado la _documentación re
glamentaria.

Vistos el mforme favorable de la Subdirección General de
Seguros de ese Centro directivo y a propuesta de V. l.,

Este Ministerio ha tenido a bien aprobar la modificaciones
llevadas a cabo en sus Estatutos sociales por «El Fomento Nacio~
na.!, 8. A.». acordadas por su Junta universal de accionistas
de 9 de noviembre de 1968, en orden al traslado de su domi~
cilio social desde Barcelona. ronda de san Pedro. número 20.
principal. a la calle Isidoro de la Cierva, número 5. entresuelo.
de Murcia, yen· orden a la ampliación de su obJe.to social.

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l. muchos afioe.
Madrid, 25 de febrero de 1969.~. D.• el Subsecretario. José

Maria Lat<>rre.

Ilmo. Sr. Director general. del Tesoro y Presupuestos.

ORDEN de 25 de febrero de 1969 por la que se
aprueban las modif1cacicmes Uevadas a cabo en sus
Estatutos sociales por la Entfdad «La Boreal Médt·
ca, S. A.» (C-27), autorizándola para utilizar como
cifra de capital suscrito 11 desembolsado la de
10.(}{)(}.(}{)(} de pesetas.

Ilmo. Sr.: Por la. repre.tselltaeión legal de la Entidad «La ~
real Médica. S. A.», dom.tcili$da. en Barcelona. avenida de José
Antonio. número 700, se ha solicitado la aprobae16n dele. modi~
ficac1ón de SUB Estatutos BOC1&1e8, asi como. autorización para
utillZaT com<> cifra de capital sUllCl'lto y desemb<>lsado la de
10.000.000 de pesetas, para lo que ha presentado la documen·
taclÓIl pertlnente.

Visto el informe favorable de la Subdireoción General de
Seguros de ese centro directivo y a propueeta de V. l ..

Este Ministerio ha tenido a bi~ aprobar las modificaciones
llevaclaR a cabo en el articUlo 4.° de SUB Estatutos sociales por:
«La _ Médica, S. A.». acordadas por Junta genera! extra..
ord1nar1a de accionistas celebrada el 2$ de abril de 196'7, auto
rizándola para uttliZ&r como e1fra de capital suscrito y desem
bolsado la de 10.000.000 de pesetas.

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l. much"" afi<»l.
Madrid. 26 de febrero de 1969.-P. D.. el Subsecretario. José

Maria Latorre.

Ilmo. Sr. Director general del Tesoro y Presupuestos.

nente del Consejo de Estado. a propuesta del M1n1stro d.e la
Gobernaclón y previa d.l1beraclón del eon...jo de Mlnlstrae ~
su reunión del dia cinCO ele febrero de mn novecientos sesenta
y nueve.

DISPONGO:

Articulo primero.-8e aprueba, la disolución de la En~
Local Menor de Paternoy. perteneciente al Municipio de Ballo.
de la provincia de Huesca.

Articulo segundo.-Queda facultado el Ministerio de la Gc
bernaclón para dictar las disposiciones que pudiera exigir el
cumplimiento de este Decreto.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
a trece de febrero de mil novecientos sesenta y nueve.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de la. Gobernación,
CAMILO ALONSO VEGA

DECRETO 30411969. de 13 de febrero, por el que se
aprueba la diSolución ele la Entidad Local Menor
de Palacios de Compludo, perteneciente al Munfct
pío de Los Barrios de Salas, de la provincia de
León.

Por el Mínlsterio de la Gobernaeion, a propuesta del Go
bierno, Civil de León,. en resolución de cuatro de octubre de
mil novecientos sesenta y seis, se acordó que se iniciase de
oficlo expediente de disolución de varias Entidades Locales
Meneres de dicha provineta. y entre ellas la de Palacios de
Compludo. perteneciente al Munlclplo de Los Barrloe d. Sa!as.

Tramitado el oportuno expediente. en el mismo ha quedado
acreditado que la Entidad Local Menor de Palacios de Compludo
carece de recursos suficientes para prestar los serv1e1os min1mos
de policía urbana. y rural. por lo que concurren las causas
setiBladas en los articulos veintiocho de la Ley de Régimen
Local v cincuenta y uno del Reglamento de Población y De1t1ar.
cación Territorial de las Entidades. Locales.

En su virtud, de oonformldad con los dictámenes de la DI·
recc1ón General de Administración Local y Comisión Perma·
nente del Consejo de Estado. a propuesta del Ministro ele la
Gobernación y previa deliberación del Consejo de Min1stros
en su reunión del dia cinco de .febrero de mil novecientos se-
senta y nueve.

DISPONGO:

Articulo primero.-Se aprueba la diBolucl6n de la Entidad
Local Menor de Palacios de COn1))ludo. perteneciente al Muni*
cipio de Los Barrios de Sala.s. de la provincia de León.

Articulo .segundo.-Queda facultado el Ministerio de la Go
bernación ,pata dictar las disposiciones que pudiera exigir el
cumplimientp de este Decreto.

Así lo dispongo pOI" el presente Decreto. dado en MadrId
a trece de febrero de mil novecientos sesenta y nueve.

F1RANOISCQ mANCO

El Mlnistro ele la GObernación
CAMILO ALONSO VltOA

DECRETO 303/1969, de 13 de f.brero. por el que $O
aprueba. la lUtoludQn de la Enttdad Local Menor
de paternog. perten.cfente al Municlplo de Ballo.
d. la lJT<>vlncta d. Huesca.

Por el Ayuntamiento de Bailo (Huescal, en ses1ón de ve1nte
de dIelembre de m1l novecientos Il88tlDta y Blete, ... aoordó. a
petlclón del Presidente d. la Junta Vech1al de la Entidad Local
Menor de Paternoy , de 1"" otros dos _ reslllentes en la
misma, qUe se iniciara _lente de dlaoluclón de dicha Entl·
dad Laca! Menor.

Tramitado el oportuno exped1en1le, en el.mismo ha .quedado
acred1tadó que la Entidad Local Menor de Paterooy car.... d.
la poblaclÓll sufIciente para que pueda oonstltUir... la reepectlva
JUnta Vecinal, por lo que concurren los notorios motivos d.
necesidad económica y administrativa~ en 1"" artIcul""
velntloobo' de la Ley de Régln¡en Lpca! Y clneuenta y uno del
Reglamento de P<>b1aclón Y DemarcaclÓll Terrltorlal de las
Entldadee Locales.

En su olrtUd. de conf<ll'1llldad con los dlctámenee d. la DI·
recclón General de Admlnletraclón Local y Coml8lón Perma-

DE
MINISTERIO

LA GOBERNACION DECRETO 305/1969, de 13 de febr~ro, por el que se
declara deurgencta. a efectos de expropiación lor
zosa, la ocupacfón por el Ayuntamiento de Tarra
gona de los bienes necesartos para la construcctón
por el·· Estado de dos Institutos de Enseñanza Me
dia.

El Ayuntamiento de Tarragonaacord6 ceder al Estado unos
torren"" d. una extensión SUperficial d. velntldóe mU dosclen·
tos cinco metros cuadrados para .180 construcción de dos Institu·
tos de ~~a Med1..li.~ablendo abtenlda. a tal fin la n.c.·
sarla aut<lrlzaclón del terlo d. la Gobernación prevlsta en
el.nl1mero d.os del .. articulo etento ochenta y nueve· de la'
vigente Ley de Réglmen Local.

Dlchos terrenos se ..J1allan comprendidos dentro de la zona
residencial Incluida en .1 plan Parclal de la Zona Oeste d. la
ciUdad. legalmente "l"'obado. en el cua! s. 'prevé un lugar para
"",pi_lo de servicios oficial... o p6bUcos con dos Instltutoe
d. Enset\anza Media.

E! Ayuntamiento d. Tarragona oonslguló POr _tlo_ amis
tosas la _ ds los terrenos por pute de 1"" propletarl<»l,
~eepto .. de las parcelas de propiedad de don Antonio SBlas
G<mzál... y de don Jalme VlrgUl Rlus. 1... cual.. se delimitan
en los pIanos obrantes en el eXJJedlente y se describen en el
anuncio deexDOS1e1ón al póbllco del acuerdo municipal, respecto
a cuyas parcelas. de conformidad con lo dispuesto en el número
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.B:l MU11atro <le la Gobernación,
CAMn.Q ALONSO VEGA

tres del art1<:111o c!n<¡uenta y tres de la Ley del SUelo de doce
de mayo de mil noveclentos clneuenla y seis, la COrporación
Municipal _6 ~u exproplaclón rorzosa.

En el trámite de información ¡¡úbI1c& del procedlm1ento ex
proplatorio, l~ dos propletarl~ afectados rormula<on r_
meclones, que rueron desestimadas por la Corporación Munldp&1.

Bol1cllade por el Ayuntamiento de Tarra¡ona la declaracl6n
de urgencia. a erectos exproplatorlos, de las paroeIas aludlclas,
la insuflclencla y péslIno estado del actual edlflclo habllltado
para centro de Ensel'le.nza Media y el hecho de estar prevista
para plazo proxlmo la subasta de la obra, _Ja autorizar
a dicha ~eclón Municipal a que utlllce el procedlm1ento
legal qUe le permita llegar a la más rápida ocuPacIón de los
terren~ ind1cad~, para ced...l~ al Eota4o. en un1ón del resto
de las parcelas necesarias para el emplazamiento. de los dos
Institutos de Ensefianza Media.

En su virtud, a _esta del Mlruatro de la Gobernación
y previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión
del dla cinco de febrero de mU novecientos sesenta y nueve,

DISPONGO;

Articulo únlco.-Se declara de urgencia. a efectos··de lo d1s
puesto en el articulo cincuenta y dos de la Ley de dieciséis
de diciembre de mU novecientos cincuenta y cuatro. sobre ex
propiación r......... la ocupación por el Ayuntamiento de Tarro.
gona de los terrenos necesarios. descritos' en el anuncio. de ex
posición al p'Clblico del acuerdo mun1clpal, y daJ,lmitados en
Plazo obrante en el expediente, para la construcción por el
Estado de dos Institutos de Ense1\anza Meilá

As1 lo d1sDona'o por el presente Decreto, dado en Madrid
a trece de febrero de mil novecltm~ SHeD.ta y nueve.

l"RANCISCO l"RANCO

RESOLUCION de la Jefatura Frovíncíal de Ca·
rreteras de Santander relativa al. expediente de
exprop1<lclón f...._ de las /i7Ica8 alectad<Js por
las _ ere «E10847lChe y mejora del firme. C. N.
634 de San sebaBtián a Santa1UÜrll La corulla,
p. k. 162,940 al 167,87o.·tramo L1endo Tarrueza»,
término municipal de Liendo

Declaradas de urgencia la ocupación de 108 inmuebles pre
cisos para la -ejecución de las obras de «Ensanche Y mejora del
flrme de la C. N. 634 de San sebastlán a Santander y La Co
ruña. p. k. 162,940 al 167,870. tramo Llendo Tarro.... (término
municipal de Llendo), por estar incluido dicho proyecto en el
programa de inversiones del vigente Plan de' Desarrollo.

Esta Jefatura, en uso de las atribuciones que le están
conferidas, y de conformidad con lo dispuesto en 'el articulo 52
de la Ley de Exproplaci6n Formsa de 16 de diciembre de 1964.
ha resuelto convocar a los propietarios y titulares de derechos
afectados que figuran en la relac1ón adjunta para, que en
las fechas que se expresan comparezcan en la Casa Consisto
rial del Ayuntamtento de L1endo, para proceder al levanta-
miento de las actas previas a la ocupación de las fincas afee-
tadas, sin perjuicio de trasladarse al terreno, para la toma de
datos. si fuera necesario.

Fincas números 1, al 39, día 26 de marzo de 1969.
F'1ncaB números 40 al 64, dia 27 de marzo de 1969.

Las actas se comenzarán a levantar a la8 diez horas. si
guiendo el orden correlativo de fincas en cada Jornada.

A dicho acto deberán aststir los afectados personalmente o
bien representados por pertona debidamente "utorizada para
actuar en su nombre, aportando los documentos acreditativos
de su titularidad y último reclbo de la contribución, pudiendo
hacerse acompañar, a su costa.. y si lo estima oportuno, de sus
Peritos y un Notario. .

De conformidad con lo dispuesto en el articulo 56-2 del Reo
glamento de 26 de ahrll de 1957, lOS interesados, as! como las
perscmas que siendo titulares de derechas reales o intereses
económicos directos· sobre los. bienes afectados. se hayan po
dido omitir en la relaclón adjunta, Plldrán formular por escrito
• nte esta J,ratura, hasta el dia sefiaIado para el levantamlen·
to del acta previa, alegaciones a los 8OIos erectos de Su_
l~ posibles <¡rrores que se hayan podido padecer al relacionar
los bienes y dere~ que se afectan.

Santander, 17 de rebrero de 1989._ Inpnl.... Jere, Anto-
nlo BUIz.-1.ll34-E. .
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